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Dirección General de Políticas y Regulación en Vivienda y Urbanismo

"Decenio de la igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
"Año de la lucha contra la corrupción y la impunidad"
Lima, 17 de abril del 2019

Oficio N.° 358-2019-Vivienda/VMVU-DGPRVU

Señora

Romy Roth Rodríguez

Compass Fondo de Inversión Inmobiliario I

Av. La Paz N.° 1049, Oficina 302

Miraflores.-

Asunto: atención de consulta

Referencia: H.T. 54277-2019

Me dirijo a usted en atención al documento de la referencia, mediante el cual consulta respecto a lo regulado en el artículo 67 de la Norma Técnica A.010 "Condiciones Generales de Diseño" del Reglamento Nacional de Edificaciones - RNE; específicamente sobre las dimensiones en accesos y salidas a zonas de estacionamiento.

Sobre el particular, es pertinente indicar que la consulta formulada fue atendida considerando lo dispuesto en la Directiva General N.° 001-2019-Vivienda-DM denominada "Procedimiento para la atención de solicitudes de emisión de opiniones vinculantes del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, en materia de habilitaciones urbanas y edificaciones", aprobada por Resolución Ministerial N.° 070-2019-Vivienda, que tiene por finalidad garantizar la atención oportuna y eficiente a las solicitudes para la emisión de opiniones vinculantes efectuadas por entidades de la administración pública, así como por personas naturales o jurídicas.

En ese sentido, remito el Informe Técnico-Legal N.° 040-2019-Vivienda/VMVU-DGPRVU-DV-JHA-AMBR, de fecha 17 de abril del 2019, el cual hago mío y que para sus fines debe ser mostrado conjuntamente con el presente documento; donde se concluye indicando lo siguiente:

"(...) la Norma Técnica A.010 "Condiciones Generales de Diseño" del Reglamento Nacional de Edificaciones permite proponer en una zona de estacionamiento con 300 a más vehículos, accesos y salidas de forma separada, el cual cada uno de éstos debe tener 6. 00 m. de dimensión mínima entre sus paramentos, debiendo uno ser de 6. 00 m. de doble carril para uso exclusivo de accesos y otro de 6. 00 m. de doble carril de uso exclusivo de salidas de vehículos, ambos deberán dar hacia la misma zona de estacionamiento."
Finalmente, la presente opinión vinculante puede ser utilizada por cualquier administrado en cualquier procedimiento administrativo, cuando así resulte necesario, por cuanto no está supeditado a administrados o procedimientos administrativos particulares.

Atentamente,
Hernán Navarro Franco

Director General de Políticas y Regulación en Vivienda y Urbanismo
"Decenio de la igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
"Año de la lucha contra la corrupción y la impunidad"
Informe Técnico-Legal N.° 040-2019-Vivienda/VMVU-DGPRVU-DV-JHA-AMBR

A: Eco. Hernán Jesús Navarro Franco

Director General

Dirección General de Políticas y Regulación en Vivienda y Urbanismo

Asunto: atención a consulta sobre zonas de estacionamientos de vehículos

Ref.: H.T. 54277-2019

Fecha: San Isidro, 17 de abril del 2019
Mediante el presente nos dirigimos a usted en relación al documento de la referencia, por el cual la señora Romy Roth Rodríguez en representación de la empresa Compass Fondo de Inversión Inmobiliario 1, consulta respecto a lo regulado en el artículo 67 de la Norma Técnica A.010 "Condiciones Generales de Diseño" del Reglamento Nacional de Edificaciones - RNE; específicamente sobre las dimensiones en accesos y salidas a zonas de estacionamiento.

l. Base legal

- Ley N.° 29090, Ley de Regulación de Habilitaciones Urbanas y Edificaciones, y su Texto Único Ordenado aprobado por Decreto Supremo N.° 006-2017-Vivienda.

- Ley N.° 30156, Ley de Organización y Funciones del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento.

- Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento aprobado por Decreto Supremo N.° 010-2014-Vivienda y modificado por Decreto Supremo N.° 006-2015-Vivienda.

- Reglamento Nacional de Edificaciones - RNE, aprobado por Decreto Supremo N.° 011-2006-Vivienda y sus modificatorias.

II. Análisis

Cuestiones previas

Conforme lo regulado en el artículo 68 del Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, aprobado por Decreto Supremo N.° 010-2014-Vivienda1, la Dirección de Vivienda es un órgano de la Dirección General de Políticas y Regulación en Vivienda y Urbanismo competente para elaborar la política nacional y sectorial en materia de habilitaciones urbanas, vivienda y edificaciones, las cuales son de cumplimiento obligatorio para todas las entidades del Estado.

El numeral 10 del artículo 4° de la Ley N.° 29090, Ley de Regulación de Habilitaciones Urbanas y de Edificaciones, modificado por el Decreto Legislativo N.° 14262, señala que el Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento emite opinión vinculante sobre la normativa de su sector relacionada a las materias de habilitaciones urbanas y edificaciones; por tanto, el referido numeral se constituye en la norma con rango de ley que habilita a este ministerio a emitir opiniones vinculantes sobre todas las normas, tanto técnicas como procedimentales.

Para concretar dicha función se emitió la Directiva General N.° 001-2019-Vivienda-DM denominada "Procedimiento para la atención de solicitudes de emisión de opiniones vinculantes del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, en materia de habilitaciones urbanas y edificaciones", aprobada por Resolución Ministerial N.° 070-2019-Vivienda, que tiene por finalidad garantizar la atención oportuna y eficiente a las solicitudes para la emisión de opiniones vinculantes efectuadas por entidades de la administración pública, así como por personas naturales o jurídicas.

En ese sentido, la Dirección de Vivienda es el órgano de línea del MVCS competente para emitir opinión técnica y/o legal respecto al sentido de la normativa que regula las materias de habilitaciones urbanas y de edificaciones; la consulta que se formula debe ser genérica, clara y precisa, debiendo indicar la disposición legal y/o norma emitida por el sector que requiere ser objeto de análisis, conforme el numeral VI de la citada directiva general; por tanto, las conclusiones no se encuentran vinculadas a la situación particular planteada, sino al sentido estricto de la normativa vigente.

2.2 Delimitación de la consulta

Mediante el documento de la referencia la administrada consulta sobre los accesos y salidas de las zonas destinadas a estacionamientos con más de 300 vehículos, el cual plantea dos casos gráficos; uno con accesos y salidas separados de 6.00 m. cada uno con doble carril de 3.00 m.; en el segundo plantea, un acceso y salida de 3.00 m. cada uno y separado de otro acceso y salida de 3.00 m. cada uno; por lo que realiza las siguientes consultas:

- ¿Es posible distribuir los 12 metros requeridos en el numeral 6 inciso b) del artículo 67 Norma A.010, en dos accesos que contengan dos carriles de 3 metros cada uno, uno de ingreso y uno de salida?

- ¿Es válido la propuesta del ejemplo gráfico 2?

En ese sentido, la posición del administrado es que la Norma A.010, permite para zonas de estacionamientos con más de 300 vehículos, la distribución de los 12.00 m. normativos en dos secciones de 6.00 m. cada uno, cada uno de estos debe ser doble; por lo que se desprende de la norma que cada carril debe tener un ancho de 3.00 m.; asimismo, señala que el acceso y salida de la zona de estacionamiento puede proponerse de manera conjunta o separada; por lo tanto una propuesta con dos accesos de 6.00 m. cada uno, y que cada acceso cuenta con un carril de ingreso de 3.00 m. y un carril de salida de 3.00 m.

Por lo tanto, las consultas efectuadas serán analizadas de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 67 de la Norma Técnica A.010 "Condiciones Generales de Diseño" del Reglamento Nacional de Edificaciones - RNE.

2.3 De los accesos y salidas a zonas de estacionamiento

Al respecto, el RNE es la norma técnica de cumplimiento obligatorio a nivel nacional por todas las entidades públicas y privadas, que regula las condiciones y requisitos mínimos para el diseño y la ejecución de las habilitaciones urbanas y de las edificaciones, cuyo resultado es de carácter permanente.

El literal a del artículo 67 de la Norma Técnica A.010 Condiciones Generales de Diseño del RNE, señala que los accesos y salidas de una zona de estacionamiento puede proponerse de manera conjunta o separada; asimismo, en el literal b del citado artículo establece que el ingreso a una zona de estacionamiento con 300 a más vehículos debe tener 12.00 m. de dimensión entre paramentos, o un ingreso doble de 6.00 m. y salida doble de 6.00 m.

En ese sentido, cuando se proponga accesos y salidas de forma separada, cada una debe tener 6.00 m. de dimensión mínima entre sus paramentos, debiendo ser 6.00 m. de doble carril para uso exclusivo de acceso de vehículos a una zona de estacionamiento y 6.00 m. de doble carril de uso exclusivo para la salida de vehículos de la misma zona de estacionamiento, la cual alberga de 300 a más vehículos.

Por lo tanto, el RNE si permite, en una zona de estacionamiento de 300 a más vehículos, proponer accesos y salidas separadas con dimensiones mínimas de 6.00 m. para cada una entre sus paramentos, éstas debiendo ser de doble carril de dimensiones mínimas de 3.00 m. cada una.

III. Conclusión

De acuerdo con lo expuesto en el presente informe se concluye indicando que la Norma Técnica A.010 "Condiciones Generales de Diseño" del Reglamento Nacional de Edificaciones permite proponer en una zona de estacionamiento con 300 a más vehículos, accesos y salidas de forma separada, el cual cada uno de éstos debe tener 6.00 m. de dimensión mínima entre sus paramentos, debiendo uno ser de 6.00 m. de doble carril para uso exclusivo de accesos y otro de 6.00 m. de doble carril de uso exclusivo de salidas de vehículos, ambos deberán dar hacia la misma zona de estacionamiento.

Atentamente,

Jorge A. Huapaya Arias
Arquitecto

Ana María Benedetti Recavarren

Abogada
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Santiago de Surco, 10 de abril del 2019

Señores:

Dirección de Vivienda Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento.

Pte.

De nuestra consideración:

Mediante la presente tenemos a bien saludarlos y consultarle respecto a la aplicación de lo regulado en el artículo 67 de la norma AO 10 del Reglamento Nacional de Edificaciones:

A. Norma objeto de análisis
La presente consulta hace referencia a lo indicado en el inciso b) del artículo 67 de la Norma A010 del Reglamento Nacional de Edificaciones (RNE)

B. Marco normativo
• Inciso a) y Numeral 6 b) del artículo 67 de la Norma A010-RNE

Artículo 67.- Las zonas destinadas a estacionamiento de vehículos deberán cumplir los siguientes requisitos:

a) El acceso y salida a una zona de estacionamiento podrá proponerse de manera conjunta o separada.

b) El ingreso de vehículos deberá respetar las siguientes dimensiones entre paramentos:

1} Para 1 vehículo: 2,70 m.

2) Para 2 vehículos en paralelo: 4,80 m.

3) Para 3 vehículos en paralelo: 7,00 m.

4) Para ingreso a una zona de estacionamiento para menos de 40 vehículos: 3,00 m.

5) Para ingreso a una zona de estacionamiento con más de 40 vehículos hasta 300 vehículos: 6 m o un ingreso y salida independientes de 3 m. cada una.

6) Para ingreso a una zona de estacionamiento de 300 vehículos, a más: 12 m o un ingreso doble de 6 m y salida doble de 6.
C. Sustento
• De acuerdo al numeral 6 inciso b) artículo 67 Norma A.010, para una zona de estacionamiento de 300 vehículos se puede tener un ingreso de 12 metros o un ingreso doble de 6 metros y una salida doble de 6 metros. Por lo tanto, no es necesario tener los 12 metros de acceso juntos, se pueden tener dos secciones de 6 metros cada una, en ubicaciones separadas.
• En el numeral 6 inciso b) artículo 67 Norma A.010 se indica que los 12 metros puede estar repartidos en:

- Un ingreso doble de 6 metros, lo que quiere decir que cada carril de ingreso debe tener 3 metros.
- Una salida doble de 6 metros, por lo tanto, cada carril de salida debe tener 3 metros.
D. Posición
Teniendo en cuenta lo indicado en el punto anterior, el que consulta deja sentada su posición y concluye que:
• Teniendo en cuenta lo indicado en el numeral 6 del Inciso b) del artículo 67 de la Norma A010-RNE, el que suscribe sostiene que la norma permite, para zonas de estacionamiento con más de 300 vehículos, la distribución de los 12 metros normativos en dos secciones de 6 metros cada una, cada una de estas debe ser doble, por lo que se desprende de la norma que cada carril debe tener un ancho de 3 metros, lo que da en total:

- Dos carriles de ingreso de 3 metros cada uno.

- Dos carriles de salida de 3 metros cada uno.

(ver ejemplo gráfico 1)
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• Teniendo en cuenta lo indicado en el Inciso a) del artículo 67 de la Norma A010-RNE, el acceso y salida de la zona de estacionamiento puede proponerse de manera conjunta o separada.
• Por lo tanto, una propuesta con dos accesos de 6 metros cada una. Y que cada acceso cuenta con un carril de ingreso de 3 metros y un carril de salida de 3 metros. Cumpliría con la normativa. (ver ejemplo Gráfico 2)
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E. Consulta
En base al sustento técnico y legal presentado, se hace la siguiente consulta:

• ¿Es posible distribuir los 12 metros requeridos en el numeral 6 inciso b) del artículo 67 Norma A010, en dos accesos que contengan dos carriles de 3 metros cada uno, uno de ingreso y uno de salida?
• ¿Es válido la propuesta del ejemplo gráfico 2?

F. Datos de solicitante
• Nombre: Romy Roth Rodríguez
• Teléfono: 989825319
• Domicilio: Av. La Paz 1049 oficina 302 Miraflores
• Correo electrónico: romy.roth@cgcompass.com
Solicito el pronunciamiento de Uds. como autoridad competente respecto a esta consulta, en aras de poder cumplir con el RNE, y de acuerdo a ley.
Sin otro particular y a la espera de su pronta respuesta quedamos de ustedes.

Atentamente,

Romy Roth Rodríguez

DNI 10287660

Compass Fondo de Inversión Inmobiliario I

__________

1 Artículo 68.- Dirección de Vivienda.
Son funciones de la Dirección de Vivienda, las siguientes:

a) Elaborar la política nacional y sectorial en habilitaciones urbanas, vivienda y edificaciones, de cumplimiento obligatorio por todas las entidades del Estado de los tres niveles de gobierno, en coordinación con los órganos, programas del Ministerio, sus organismos públicos y entidades adscritas, y cuando corresponda con aquellas entidades vinculadas a las materias de su competencia.

2 Artículo 4°.- Actores y responsabilidades.
Los actores son las personas naturales o jurídicas, y las entidades públicas que intervienen en los procesos de habilitación urbana y de edificación. Éstos son:

(...).
10. Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento. "El Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento emite opinión vinculante sobre la normativa de su sector relacionada a las materias de habilitaciones urbanas y edificaciones.

(...)."
Documento publicado en la página web del Ministerio de Vivienda Construcción y Saneamiento.
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